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I.

IN1RODUCCION

Durante los diecisiete años de gobierno militar el país sufrió transformaciones que se manifestaron no sólo en el plano político, sino también en el económico y social. Esos años trajeron consigo una profunda transformación productiva, desde una economía protegida en la que el Estado jugaba un papel central en la promoción del desarrollo a una economía abierta al exterior con un sector privado protagónico. Esta transformación económico-productiva fue larga y costosa, y en el proceso de inserción en la economía mundial el país pasó por etapas de profunda recesión y crisis. Sólo en el año 1984 se empieza a verificar una real incorporación en la senda exportadora y de una recuperación de la capacidad productiva. Esta, que estuvo volcada al mercado interno, ahora debe una parte importante de su dinamismo al sector externo.

El largo  período de ajuste de la economía provocó un elevado costo social; la tasa de desocupación fue persistentemente superior a los niveles históricos, y las remuneraciones reales prácticamente no crecieron durante 15 Años. La reconversión productiva tuvo diversas fases, las que transformaron la estructura ocupacional del país, provocando mayor informalidad y marginalidad.

La política f1scal del gobierno no fue contracíclica; al contrario, a partir de 1974 se produjo un proceso de reducción del gasto fiscal y de los presupuestos sociales. En 1984, durante la crisis de la deuda externa que afectó a la mayor parte de los países latinoamericanos, el gobierno creó una red social asistencial dirigida a socorrer a las personas en situación de extrema pobreza, y asegurar al menos la satisfacción de sus necesidades básicas a través de subsidios monetarios y programas de empleo de emergencia. Esta red se creó en un contexto de reducción del gasto fiscal social global.

Desde 1983 en adelante, la contracción del gasto social se acentuó. Ello provocó el congelamiento de nuevas inversiones, de la reposición y mantenimiento de la infraestructura y equipos, y también de las remuneraciones en los sectores de salud y educación, generándose un deterioro manifiesto en la calidad de dichos servicios sociales.

La reducción del presupuesto público también afectó la inversión en infraestructura pública, disminuyendo notoriamente los proyectos de inversión y reposición de pavimentos, puentes, puertos, etc. En el  área de vivienda, la política contractiva generó un incremento exponencial del déficit habitacional. 

Finalmente, se produjo incluso una pérdida del poder adquisitivo de los subsidios monetarios asistenciales creados por el propio gobierno, así como de las pensiones, las jubilaciones, los subsidios de cesantía y, en general, de todas las prestaciones de la seguridad social.


Durante ese período, el gobierno inició un programa de reformas sociales cuyo objetivo final era privatizar los servicios sociales. El resultado fue, en el área de la salud y la previsión, la creación de un sistema de administradoras de fondos de pensiones (AFP) y de un sistema de institutos de salud previsional (ISAPRES) de carácter privado, junto con el traspaso de todos los consultorios de atención primaria a los municipios. En el caso de la previsión, la mayor parte de los cotizantes se trasladó al nuevo sistema, en tanto la mayor parte de los jubilados permaneció en el sistema público, ocasionándole un déficit que fue financiado con recursos fiscales y que, actualmente, corresponde al 50% del gasto fiscal social. En lo que respecta a salud, el sistema privado incorporó al 20% de la población, manteniéndose el porcentaje restante a cargo de los servicios públicos de salud.


En el área de la educación, se traspasaron las escuelas públicas a los municipios, con la alternativa de quedar a cargo de sostenedores privados o de los propios municipios, con una subvención pública en ambos casos.


De este modo, en el caso chileno la reducción del papel del Estado se vinculó a dos procesos que no necesariamente requieren ir ligados: por una parte, a la reducción presupuestaria del gasto público social, y por otra, a la creación de servicios privados. Ello implicó, en el primer caso, un deterioro en la calidad de los servicios que se mantuvieron en el sector público. En el segundo caso, la privatización de algunos de estos servicios se llevó a cabo sin que se reforzara la capacidad fiscalizadora, evaluadora o reguladora del Estado. Con ello el esquema quedó como sigue: un servicio-subvencionado de mala calidad para el conjunto de la población, y un servicio privado a costos excesivamente altos y, por consiguiente, de acceso muy restringido para los beneficiarios.


La transformación productiva y social en Chile se dio en un contexto de Estado subsidiario y de fuertes recesiones relacionadas con las crisis externas. A lo largo de toda esta fase, la situación de pobreza en el país se agudizó, como resultado de los cambios en el empleo, del control de las remuneraciones y de la reducción de los subsidios y pensiones. Podemos sostener que incluso la calidad de vida de la población sufrió un deterioro, debido tanto a la mayor regresividad en la distribución de ingresos como a la señalada reducción de la acción social del Estado, con el consiguiente desgaste de los servicios y de la infraestructura de carácter social. En definitiva, se conjugó una situación de ingreso per cápita similar al de décadas anteriores con una peor situación distributiva, redundando en un incremento de la pobreza.


Es así como, en 1989, había en Chile más de cinco millones de personas en situación de pobreza, lo que correspondía al 40% de la población total.


El primer gobierno de la Concertación de Partidos por la Democracia asumió en 1990. Se planteaba entonces una serie de desafíos vinculados al restablecimiento pleno de la democracia, así como a la mantención de un crecimiento sostenido y de la modernización del país. Pero uno de los principales compromisos del nuevo gobierno fue el de avanzar en la superación de la pobreza.


El diagnóstico realizado por el equipo del nuevo gobierno reclamaba una estrategia activa para reducir la pobreza, ya que el crecimiento por sí solo había demostrado ser insuficiente para reducir las graves desigualdades sociales. El gobierno de la Concertación proponía imprimirle una mayor equidad al crecimiento económico.


La reducción de la pobreza era entendida como la integración al crecimiento económico de una gran cantidad de chilenos que habían permanecido marginados del sistema productivo y de los beneficios del modelo durante este proceso de apertura y privatización de la economía. Esta mayor integración social se obtendría mediante una participación más activa del Estado en el diseño de políticas sociales y, simultáneamente, mediante un crecimiento económico estable y sostenido.


El país venía experimentando altas tasas de crecimiento en los últimos años. Se hacía necesario asegurar la estabilidad y sustentabilidad del crecimiento, a través de la profundización de las relaciones del país con el exterior y de un mayor empuje a la inversión real (pública, privada, nacional y extranjera).

De hecho, entre 1987 y 1990 ya se había producido un importante crecimiento del empleo productivo en sectores modernos que habían absorbido cesantía y pobreza. Este proceso debía proseguir en los restantes sectores productivos, así como a nivel de la mediana y pequeña empresa.


El segundo eje en torno al cual el gobierno atacaría el problema de la pobreza sería el de una redefinición sustantiva de la política social. Esta no sólo - sería una herramienta a la cual recurrir para paliar crisis coyunturales o situaciones de carencias más extremas, sino que formaría parte de un proceso integral de desarrollo económico.


El planteamiento que sostiene esta propuesta es que, para que el crecimiento económico sea sustentable, se requiere mantener permanentemente una inversión en las personas, que no es de exclusiva responsabilidad de éstas sino del conjunto de la nación. Se trata de la inversión en educación, salud, nutrición, capacitación laboral, infraestructura urbana y otras  reas, las que tradicionalmente forman parte del llamado gasto social.

Avanzando en este sentido, el nuevo gobierno reforzó no sólo la cantidad y calidad de la acción social pública, sino que también redefinió sus objetivos y prioridades de manera de hacerla más eficiente, participativa e integral.


Aquí presentamos en primer lugar un balance de la acción del gobierno, cuya gestión finalizó en marzo de 1994. Esta evaluación se centra en el tema de la superación de la pobreza, mostrando los avances y analizando los factores que permitieron estos importantes logros. Posteriormente se pondera este balance con la situación distributiva, que se mantiene con un perfil altamente regresivo. El balance incorpora los principales programas y lineamientos de la política social, así como los desafíos aún pendientes.
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La segunda parte del texto retorna estos desafíos pendientes, bajo la forma de una propuesta de agenda para el futuro en lo que concierne a la superación de la pobreza. Dicha agenda contempla dos puntos centrales, el primero es el del aumento de la eficiencia en e' diseño, la ejecución y la evaluación de los programas sociales, y el segundo consiste en la formulación de una propuesta de aumento de la equidad socio-productiva a través del reforzamiento de la pequeña y mediana empresa, como estrategia para la superación de la pobreza.

II. BALANCE DE LA ACCION SOCIAL DEL GOBIERNO 

DEL PRESIDENTE AYLWIN: PRINCIPALES LOGROS y

DESAFIOS

1. PRIORIDAD PARA lA REDUCCION DE lA POBREZA


El resultado más importante de la acción del primer gobierno de la Concertación se vincula al otorgado a la reducción de la pobreza. Sólo entre 1990 y 1992 ésta se redujo de 40,1% a 32, 7%, quedando 4.369.000 personas en situación de pobreza, de las cuales 1.200.000 eran indigentes, ya que el porcentaje de personas indigentes disminuyó de un 13,8% a un 9,0% de la población. Ello significa que más de 800 mil personas abandonaron su situación de pobreza en este período, 590.500 de las cuales eran indigentes. Este resultado, proyectado a los cuatro años de gobierno, implica que eventualmente la pobreza se redujo en casi un mi11¢n de personas.


La conjunción de un alto crecimiento económico con buenos resultados en el esfuerzo por una mayor equidad determinaron que se avanzara hacia la superación de la pobreza a un ritmo superior
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al de los años precedentes. Mientras entre 1987 y 1990 la pobreza

se redujo en un 0,26% por cada punto de crecimiento del producto, entre 1990 y 1992 disminuyó en un 0,94%.


El crecimiento económico generó un aumento de los empleos y de las remuneraciones que resultó sustancial en la reducción de la pobreza, pero, además, el consenso social y político logrado en torno a la reforma tributaria y al reajuste del ingreso mínimo permitieron un efectivo mejoramiento de la calidad de vida de los pobres.


En efecto, tras un acuerdo político la reforma tributaria fue votada en 1990, con el fin específico de incrementar el gasto social en todos los sectores sociales. El alza en los subsidios y pensiones significó un aumento del ingreso de los m s pobres; igual efecto tuvo el acuerdo marco entre trabajadores, empresarios y Estado para elevar el ingreso mínimo.


Entre 1990 y 1992, se percibe un importante mejoramiento del nivel de ingreso familiar de los bogares más pobres. El ingreso de los hogares del 20% más pobre de la población se incrementa en un 26,1% en esos años, en tanto que los ingresos del promedio de hogares del país crecen en un 17,8%.

Tres elementos, que se complementan entre sí, explican básicamente esta situación: en primer lugar, un incremento de las remuneraciones, especialmente del ingreso mínimo; en segundo lugar, una reducción de la tasa de desocupación nacional y de la de los grupos más pobres; y en tercer lugar, un aumento de la tasa de participación de la población en la fuerza de trabajo.


En los ingresos de los hogares, el ítem que más se incrementa en el grupo m s pobre de la población es el de los ingresos del trabajo: 30,3%, mientras para el promedio de los hogares éstos suben en un 17,6%. Ello resulta extremadamente relevante para la reducción de la pobreza, explicando el ¢7% del aumento del ingreso de los hogares del quintil m s pobre. El aumento de los restantes ingresos, tales como subsidios o pensiones, es relevante, pero los ingresos provenientes del trabajo representan aproximadamente el 77% del ingreso monetario de los hogares del primer quintil, y el 83% de los del segundo, y por consiguiente su peso es muy superior.

Gran parte del alza de los ingresos del trabajo puede a su vez explicarse por el reajuste del ingreso mínimo efectuado en este período (21%), así como el de las remuneraciones m s bajas (12.1%), que fue superior al incremento de las remuneraciones medias (Ver Cuadro Nº 1).


Los otros dos factores determinantes en la reducción de la pobreza son en el corto plazo, como lo señalamos, el aumento de la ocupación y el de la tasa de participación. Aun cuando esta última continúa siendo muy baja en los quintiles inferiores -43% v/s 630/0-, se eleva en los hogares m s pobres en un 0,9%. Este proceso se refleja con m s claridad en el aumento porcentual del número de ocupados por hogar, que es de un 10,9% en el20% m s pobre, y de un 6,3% para el promedio de los hogares.


El fenómeno más relevante en este sentido es el aumento del número de ocupados en el quintil más pobre, ya que, si bien el número de ocupados por hogar también es inferior al de los restantes quintiles, se incrementa relativamente más. El empleo crece un 16,1% en el tramo más pobre, y un 10,2% para el promedio de los hogares (Ver Cuadro N' 2).


La tasa de desocupación, por su parte, se reduce en 8,7 puntos en los hogares m s pobres, y en 2,9 puntos en el promedio de los hogares; ello explica en gran parte la salida de muchos hogares de la situación de indigencia. De hecho, el aumentó del ingreso de los hogares del quintil más pobre se explica en un 20% por concepto de mayor empleo.

2.
DISTRIBUCION DE INGRESOS


Es en tomo a la progresividad en la distribución personal del ingreso donde los avances en el período 1989-93 son menos significativos, ya que el diferencial de ingresos entre el I y el V quintil es de 12,3 veces. Aun en 1992, el quintil más pobre de la población percibe el 4,6% del total de ingresos monetarios de los hogares, y el quintil de más altos ingresos, el 55,0%. Aun así, la distribución funcional del ingreso se hizo levemente más equitativa: las remuneraciones pasaron de representar un 36,7% del PGB en 1989 a un 37,9% en 1993.


Por otra parte, como ya hemos visto, los ingresos del 20% más pobre de la población experimentaron un incremento mayor que el promedio nacional sin embargo, su baja participación en el ingreso total determina que, a pesar de este esfuerzo, la distribución personal del ingreso no haya cambiado significativamente. El quintil inferior aumentó marginalmente su participación en el ingreso total de los hogares de 3,8% a 4,1%, si se consideran los ingresos monetarios autónomos (que excluyen los subsidios monetarios del Estado. Ver Cuadro N' 3).


Debe tomarse en cuenta, sin embargo, que la acción redistributiva realizada durante el período 1990-1993 estuvo altamente concentrada en la política social, cuyo impacto no se ve reflejado en las cifras distributivas mencionadas. 

Es importante considerar la incidencia distributiva de la política social, vale decir, la proporción del gasto fiscal social que los hogares efectivamente perciben a través del acceso a programas sociales. El "consumo" de salud, educación y viviendas entregadas por el Estado en forma gratuita o con financiamiento compartido se mide a través de una encuesta específica de Caracterización Socioeconómica Nacional (Ver Mideplan 1992, 1993 y 1994).


A través de la valorización de la parte del gasto social que es imputada a cada hogar por concepto de consumo de estos servicios sociales, y del acceso a subsidios monetarios, es posible calcular un ingreso adicional (total) para cada quintil. De este modo, la participación en el ingreso total del quintil más pobre se eleva de 4,1% a 6,4%, reduciéndose más que proporcionalmente la participación del quintil más rico (de 55,7% a 52,1%). Se creó así también un espacio para que aumentara la participación de los grupos medios (Ver Cuadro N' 3).

3.
CALIDAD DE VIDA y POLITICA SOCIAL

La política social cumple diversas funciones, entre las cuales en este último período destaca la de mejoramiento de la calidad de vida de la población como resultado de una reactivación de la 
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Política social. Este progreso debería manifestarse en un mayor acceso y en una mejoría en la calidad de los servicios públicos (vivienda, salud, educación).


Como hemos señalado, el aumento del gasto social no va a incidir en el corto plazo en una reducción de la pobreza, por la forma como está  construido este indicador, que depende de los ingresos corrientes monetarios de las personas. Pero el efecto que los programas sociales tienen en la calidad de vida de los hogares puede cuantificarse a través de la encuesta antes mencionada, la que permite obtener una medición de lo que se ha denominado ingreso total (Ver Cuadro N' 4).


Sabemos que el acceso a salud, educación y vivienda permite que se vaya superando la pobreza en el mediano plazo, al ir generando la posibilidad de que las personas produzcan ingresos por sus propios medios y de manera permanente. Tal acceso constituye por consiguiente una herramienta no sólo para mejorar la calidad de vida de la población, sino además para mantener una inversión en las personas.


Las mediciones realizadas muestran para el año 1992 que el 20% más pobre de la población incrementa su ingreso en un 12,8% al recibir subsidios monetarios. Los programas sociales de salud, educación y vivienda, por otro lado, significan por parte del Estado un aporte en servicios que complementa en más de un 59,2% el ingreso de estos hogares (Ver Cuadro N' 4).


Esto significa que, en 1992, la política social permitió incrementar en un 72,1% el ingreso del 20% más pobre de la población, en la forma de subsidios monetarios o a través de la entrega de servicios sociales. Se observa que este porcentaje va decreciendo a medida que aumenta el ingreso de los hogares, lo que muestra la gran progresividad de la política social.


Ello permite cuantificar el mejoramiento de la calidad de vida de los hogares en situación de pobreza e indigencia, y evaluar este aumento significativo de su ingreso autónomo relacionado con la existencia de una política social activa. A los programas de salud, educación y vivienda, más los subsidios que están siendo sumados al ingreso de los hogares, deberían agregarse el impacto de la inversión en infraestructura social (pavimentación, parques, alumbrado público, etc.), partidas que han acumulado cifras relevantes durante los últimos años, y que también inciden en el nivel de vida de las personas.


El balance de la acción social en el período 1990-1993 arroja entonces un saldo positivo, tanto en términos de la magnitud y calidad del esfuerzo desplegado como de los resultados obtenidos.


Efectivamente, se logró compatibilizar crecimiento con equidad, alcanzando una tasa media de crecimiento del PGB superior al 6% anual, y una expansión del gasto social por habitante de132% entre 1989 y 1993 (en términos reales). A raíz de ello el gasto social elevó su participación en el PIB de 14% a 15,3% (Marcel y Crispi, 1994).

Ello se consiguió simultáneamente con la reducción a la tercera parte de la tasa de inflación, con superávit fiscal y un ahorro público cercano al 4% del PGB;
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mas aún, con la más alta tasa de inversión (27,2% del PGB en 1993) que el país haya registrado .
La reforma tributaria de 1990 fue un elemento decisivo en la viabilidad de esta estrategia, puesto que el aumento de los ingresos públicos en un monto equivalente al 2% del PGB generó recursos que se destinaron íntegramente a reforzar la acción social. Cerca del 80% de esta recaudación adicional provino del quintil de mayores ingresos de la población. A lo anterior se sumó un esfuerzo por disminuir la evasión de impuestos.


Dicho aumento de la participación del gasto social en el producto significó que aquél llegara a representar el 1l, 8 % del pm y el 66% del gasto público, una prueba adicional de la prioridad asignada a esta tarea.


En síntesis, se intentó hacer más coherente la política social con los objetivos de equidad e integración al desarrollo. Para ello se buscó modificar la composición del gasto social reforzando especialmente los programas orientados a generar mayores oportunidades en los sectores y grupos más vulnerables. Estos experimentaron un incremento de recursos de1 53,4% en el período 90-93, mientras que el presupuesto destinado a los programas asistenciales subió en un 38,8%, y los de servicios sociales básicos en un 48,4% (Ver Cuadro N" 5).

A.
Programas asistenciales


Se entiende por programas asistenciales aquellos destinados a asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de los grupos m s pobres de Ia población, especialmente de los indigentes.

Estos programas contemplan las pensiones asistenciales, las asignaciones familiares y los subsidios únicos familiares, cuya característica es que son de tipo monetario. Aquí se consideran también algunos programas de viviendas sociales y de emergencia.

El gobierno buscó ampliar el aporte a estos subsidios reajustándolos en diversas ocasiones. Ello permitió aumentar su nivel real aunque simultáneamente se redujo su participación en el gasto social global. 

El Subsidio Único Familiar (SUF) se incrementó desde $ 1.100 en 1990 a $ 1.800 en 1993, lo que in1plicó mejorar su situación real, alcanzando en 1993 el 60% del valor que tenia en 1981, año de su creación. El PASlS, por su parte, fue reajustado desde $ 8.067 a $ 14.057 en 1993, recuperándose prácticamente el valor real de esta pensión al momento de ser creada en 1981. El subsidio de cesantía se elevó de acuerdo a la inflación, excepto el año 1990, en el que creció en un 50% en términos reales.

La asignación familiar se reajustó de forma escalonada, priorizando a los trabajadores de los tramos inferiores de ingreso (que percibían menos de $ 100.000). Esta medida permitió reducir fuertemente el gasto en asignaciones familiares en el 40% de hogares de m s altos ingresos (de un 31,5% a un 26%).

El incremento de los subsidios según tramos de ingresos demuestra el interés del gobierno por potenciar la correcta focalización de estos subsidios; de hecho, entre 1990 y 1992, el 40% m s pobre de la población aumentó de 70,9% a
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75,4% su participación en la recepción de subsidios asistenciales, y de 35,9% a 40,5% la de los subsidios laborales (Ver Casen 1990 y 1992, y MIDEPLAN, op. dt.).

A nuestro modo de ver, los subsidios asistenciales (PASIS y SUF), que como puede verse en el Cuadro N' 3 son percibidos por hogares de todos los quintiles, deberían llegar sólo a los hogares de extrema pobreza, esto es, al 10% más pobre de la población. Subsiste la necesidad de mejorar aún más su focalización, y de vincular la entrega de estos subsidios a una participación más activa del beneficiario en la superación de su situación.

Asimismo, la asignación de estos subsidios debería ser extremadamente ágil y flexible, es decir, de rápida adecuación a determinadas coyunturas. Ello significa que su manejo debería concentrarse prioritariamente en el nivel municipal. Actualmente, los municipios poseen escasa autonomía en la determinación de montos y coberturas de los subsidios asistenciales, así como una muy limitada capacidad técnica.

Los subsidios maternales, las asignaciones familiares y las pensiones, en cambio, deben ser analizados con otro criterio, puesto que no son focalizables, no son subsidios de apoyo a la extrema pobreza, ni son asistenciales, sino que constituyen pagos adeudados por el Estado a trabajadores y trabajadoras del sector formal, que cubren el período pre y postnatal en el primer caso, y el período de jubilación en el último.

La asignación familiar ha ido transformándose en una asignación para los trabajadores m s pobres, gracias a los reajustes escalonados de los últimos años, que se han focalizado desde el V y IV quintil a los restantes (Cuadro N' 3). La previsión cubre a los trabajadores que permanecieron en el sistema público y al grueso de los jubilados y, como se puede observar, llega fundamentalmente a los quintiles IV y V de mayores ingresos. Igual fenómeno ocurre con los subsidios maternales, que llegan a las mujeres del V quintil.

En el caso del subsidio maternal, el problema no radica en el hecho de que llegue a los sectores de mayores ingresos, pues allí se sitúan las mujeres que trabajan y perciben las mayores remuneraciones. El problema es que este subsidio es financiado por el Estado, aunque el grueso de las beneficiarias está en el sistema privado de salud. En este sentido, es necesario estudiar el problema del financiamiento de este subsidio, y no su focalización.

B.
Ampliación de oportunidades

Aquí se incluyen programas de Índole muy diversa, que de alguna manera constituyen el área de programas nuevos desarrollados por este gobierno en el  ámbito social.

La decisión de desarrollar programas específicos para grupos vulnerables surge de la percepción de que los programas tradicionales no responden a nuevas demandas y necesidades cada vez más específicas de determinados grupos. Estos sectores fueron identificados a partir del diagnóstico realizado como una de las primeras tareas del gobierno, detectándose problemas especialmente graves entorno a la situación de niños maltratados o abandonados, de 300 mil jóvenes que no desempeñaban ninguna actividad ni buscaban empleo ni estudiaban, de 100 mil mujeres jefas de hogar en situación de pobreza o indigencia, que no podían trabajar porque carecían de calificación y no tenían como delegar sus tareas domésticas y el cuidado de los niños. Había también un importante sector de los ancianos y adultos mayores viviendo situaciones de extrema marginalidad debido a las bajas pensiones o a la carencia de un sistema previsional.

El objetivo principal de estos programas ha sido mejorar las posibilidades y expectativas de inserción social y de progreso de estos grupos especialmente vulnerables de la sociedad.

Esta línea de acción social puede ser ejemplificada a través del conjunto de programas propuestos por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), por el Instituto Nacional de la Juventud (INJ), por el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM) y por el Servicio Nacional de Menores (SENAME), así como por las instituciones que diseñaron programas para la pequeña y microempresa. No obstante, también los organismos gubernamentales tradicionales diseñaron gran cantidad de programas nuevos dirigidos a solucionar problemas específicos.

Programas como el de capacitación laboral, por ejemplo, constituyeron un elemento distintivo de la acción social de este gobierno.

El programa de mayor cobertura fue el de capacitación de jóvenes, que dependió del Ministerio del Trabajo. En los primeros cuatro años de existencia de esta actividad se abarcó a un total de 100 mil jóvenes. Este programa estaba dirigido a jóvenes desocupados, inactivos o fuera del sistema educacional, y tenía como objetivo desarrollar habilidades básicas para enfrentar el trabajo en jóvenes que no habían tenido la oportunidad de adquirirlas. La mayor parte de estos jóvenes encontraron empleo en este período, con posterioridad a la capacitación.

Otro importante programa dirigido a crear oportunidades para los jóvenes de sectores pobres ha sido el de apoyo crediticio, capacitación y asistencia técnica a jóvenes de sectores rurales para la creación de microempresas productivas. Este proyecto ha sido coordinado por el INDAP y el FOSIS, y se ha estimado que hasta 1993 se habían beneficiado directa o indirectamente alrededor de 400 mil jóvenes a lo largo del país.

En el área de igualación de oportunidades, al inicio del gobierno del Presidente Aylwin se percibió que la deserción en la enseñanza media era muy elevada, y que ello era una causa o un estímulo a la vagancia, la drogadicción e incluso a la delincuencia en los sectores de m s escasos recursos. En consideración a ello, el gobierno diseñó un programa orientado a retener a los jóvenes m s pobres en la enseñanza, facilitando un mejoramiento de su rendimiento escolar a través de la entrega de diversos beneficios: raciones alimenticias, un fondo de auxilio para gastos médicos y provisión de útiles escolares. El programa había beneficiado hasta 1993 a 100 mil jóvenes de entre 16 y 20 años.

Se aplicó también una serie de programas de salud y prevención específicamente dirigidos a jóvenes y adolescentes, tales como prevención de drogadicción y alcoholismo, centros comunitarios de salud mental, prevención del embarazo adolescente y prevención del SIDA.

Otro aspecto que también se vincula al tema de la búsqueda de una mayor igualdad de oportunidades es la suscripción por parte del gobierno de Chile de un compromiso con los niños y niñas para el año 2000. Este compromiso, denominado Plan Nacional de la Infancia, se plantea metas precisas para el año 2000 en los campos de la salud, la educación, la protección contra abusos y maltrato, etc. Dichas metas deber n ser cumplidas para todos los estratos de la sociedad, con mayor preocupación por quienes presentan una peor situación según los indicadores.

La mayor parte de los nuevos programas diseñados en torno a la mujer, y especialmente las reformas legales promovidas por el gobierno de la Concertación a través del Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM), se inscriben en el  ámbito de la igualación de oportunidades. De hecho, el SERNAM promovió una serie de reformas legales en materias civiles (régimen patrimonial del matrimonio), penales (proyecto de ley de violencia intrafamiliar) y laborales (indemnización a trabajadoras de casa particular y modificaciones a la ley de contrato individual de trabajo).

El SERNAM diseñó también un programa especial de apoyo a mujeres jefas de hogar, cuyo objetivo era obtener una atención integral hacia ellas para darles la oportunidad de incorporarse al desarrollo y mejorar su calidad de vida.

Este programa contemplaba  reas de vivienda, salud, capacitación, etc.

Además, se puso en marcha un programa de capacitación laboral específicamente dirigido a mujeres. Durante el primer gobierno de la Concertación se capacitó a través de ‚l a m s de 4 mil mujeres.

Finalmente, se llevó a cabo una serie de programas que cubrían distintas áreas deficitarias para las mujeres más pobres; entre ellos cabe destacar los Centros Abiertos de atención a los hijos de las temporeras, el mejoramiento del puntaje de postulación para viviendas a las mujeres jefas de hogar, la red nacional de centros de información sobre los derechos de la mujer (CIDEM) y otros.

En esta misma óptica se inscriben también los programas realizados por el FOSIS. Esta recién creada institución generó programas especialmente dirigidos a grupos vulnerables y a localidades y  áreas pobres. Entre ellos podemos citar los programas de forestación y riego campesino, cuyos beneficiarios son campesinos pobres y comunidades indígenas del país. En otro programa, especialmente diseñado para localidades pobres, éstas debían concursar con proyectos cuyo objetivo era mejorar las capacidades y habilidades de los habitantes de dichas localidades pobres, de modo de que pudieran acceder a recursos. Finalmente, otra gran  área de trabajo del FOSIS fue la de apoyo a grupos vulnerables, especialmente jóvenes. En definitiva, el FOSIS intentó beneficiar especialmente a las localidades m s pobres, los sectores campesinos e indígenas pobres ya la microempresa.

Otras instituciones abordaron también el tema del apoyo a la pequeña y mediana empresa, en el sentido de proporcionarles mayores oportunidades a estos sectores productivos. A ello se abocó el Programa de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa, que contemplaba el facilitarles a estas unidades productivas el acceso al crédito bancario, otorgar garantías de CORFO para la obtención de estos créditos, así como subsidios de asistencia financiera (SUAF) para la contratación de consultores que estuvieran capacitados para preparar proyectos de inversión, etc. Junto a ello se propuso elevar la capacidad técnica de las PYME, a través de la creación de un Fondo de Asistencia Técnica (FAT) y del Fondo de Desarrollo Tecnológico (FONTEC) de CORFO, que promovía la innovación tecnológica de las empresas productivas.

Se establecieron además programas específicos para la pesca artesanal, la minería artesanal, los pequeños propietarios agrícolas y también los urbanos.

Si bien esta  área de política social que se conoce como de 'generación de oportunidades' fue aquella donde se produjo el mayor incremento de recursos -consecuentemente con las prioridades del gobierno-, sigue representando un porcentaje muy reducido del presupuesto social (sólo un 7% Ver Cuadro N' 5).

En este plano de la ampliación de oportunidades se han detectado cuatro desafíos importantes. En primer lugar, canalizar una mayor cantidad de recursos hacia estos grupos, puesto que aún son extremadamente bajos; ello implicaría reducir eventualmente el presupuesto de otras  reas de la política social m s asistenciales, e impulsar mejoramientos en la eficiencia, la focalización o la búsqueda de financiamiento compartido de programas m s tradicionales que ya tienen cobertura universal.

Lo anterior se vincula con la posibilidad de pasar a una etapa de programas con mayores coberturas, ya que gran parte de los programas que se aplicaron en la etapa 1990-1994 tuvieron un carácter experimental, de programa piloto, y cubrieron muy pequeños porcentajes de los grupos detectados como vulnerables.

En tercer lugar, se constata la necesidad de avanzar de manera mucho más efectiva en las reformas necesarias para que los municipios adquieran capacidad para generar y financiar este tipo de programas, una vez detectadas las prioridades de sus comunas. En efecto, la mayor parte de los programas que llegan a grupos específicos -mujeres jefas de hogar, jóvenes cesantes, adultos mayores, pequeños productores, etc.- deberían funcionar a nivel de municipio, recogiendo las especificidades de cada caso.

La definición de programas de este tipo a nivel municipal también es deseable porque las municipalidades son especialmente aptas para generar acuerdos con el sector privado, así como procesos de participación con la comunidad. De este modo, podrían allegar proyectos y recursos no sólo financieros sino también humanos para llevar a cabo los programas, sea desde el municipio, el gobierno central o en el sector privado y la comunidad.

Otro de los retos que presentan estos programas es el de elaborar metodologías de evaluación de su impacto. En este periodo, sólo algunos de ellos han estado sujetos a evaluaciones; de la mayor parte de estos programas no se conocen aún sus resultados efectivos, esto es, si realmente se produjeron los cambios deseados en la situación de los beneficiarios.

C.  Servicios sociales básicos para mantener la inversión en las personas

En esta área se incluyen los programas tradicionales de salud, educación y vivienda, que tienen que ver con la obligación del Estado de asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de la población, y de mantener una inversión permanente en las personas que les permita una incorporación productiva ala sociedad.

En la presente etapa de desarrollo del país, los programas sociales no sólo deben cumplir una función en el sentido de asegurar la subsistencia de la población o el acceso a servicios básicos -como en etapas previas del desarrollo-, sino que constituyen elementos que ponen a disposición del país recursos humanos aptos para participar en el ámbito productivo y elevar la competitividad a nivel internacional.

Estos programas, por tanto, están dirigidos a propiciar un desarrollo integral de las personas, ya asegurar su incorporación productiva a la sociedad, así como un permanente mejoramiento en la calidad de vida de la población. Los servicios que aquí se incluyen deben llegar al conjunto de la población; en este sentido son programas universales, aunque un sector de la población acceda a ellos en forma privada y otro sector lo haga gratuitamente 0 mediante pago compartido. En cualquier caso la función del Estado es velar por el acceso equitativo de la población a estos servicios, por que la calidad de ellos sea homogénea y se verifique el cumplimiento de niveles mínimos.

Durante los cuatro años de gobierno del Presidente Aylwin, se hizo énfasis en la calidad de los servicios, puesto que en la mayor parte de los casos el tema de la cobertura estaba relativamente resuelto: el país presentaba buenos índices de cobertura del sistema educacional y de salud.

En el área de la educación, por ejemplo, se estableció un primer programa de mejoramiento de la calidad en las 900 escuelas m s pobres del país (P-900). A continuación se inició masivamente el Programa de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación (MECE), que pretende reducir el diferencial de calidad entre la educación particular pagada y la de dependencia municipal (pública o privada), a través de distintos mecanismos que permitan el incremento de los recurs05 para infraestructura, equipamiento y material docente, como también Un énfasis en la capacitación y actualización de los conocimientos, y un importante reajuste en las deterioradas remuneraciones de los profesores.

Los resultados de la prueba de calidad en la educación (SIMCE) muestran una mejoría global en el rendimiento escolar entre 1988 y 1992. Este progreso, según MIDEPLAN, es especialmente importante en las escuelas m s pobres en las que se aplicaron los programas especiales (P-900) señalados.

Los principales esfuerzos realizados durante el gobierno del Presidente Aylwin estuvieron dirigidos a la enseñanza básica. En la educación media persisten serios problemas, que deben ser abarcados en el período actual. Otro de los grandes desafíos de la educación es la baja cobertura de la atención preescolar, que persiste y genera un costo al momento de la incorporación de los niños a primero básico.

Respecto de este último punto, han surgido propuestas para crear hogares de cuidado diario de niños en edad preescolar, dado el alto costo de los jardines infantiles formales y las dificultades para su masificación.

En el sector salud, por su parte, se inició un proceso de recuperación a todos los niveles, abarcando tanto los consultorios de atención primaria y postas como los establecimientos hospitalarios. En todos ellos se había detectado un grave deterioro tanto por la ausencia de inversiones nuevas, obsolescencia de los equipos y falta de materiales como por la extrema precariedad de la escala de remuneraciones del sector, así como por la falta de personal.

Durante el período analizado, el Ministerio de Salud desarrolló un importante programa de inversiones en infraestructura hospitalaria, aumentó la dotación de personal y las remuneraciones y realizó un gran esfuerzo en la prevención en salud. Pero la magnitud del déficit y el gran retraso del sector público de salud sugieren que deber n llevarse a cabo profundas reformas en cuanto a la forma de financiamiento, gestión y uso de los recursos, para mejorar la eficiencia.

En el  ámbito de la vivienda se exhiben logros importantes en cuanto a la reducción del déficit habitacional; de hecho, se duplicaron los niveles históricos de construcción habitacional. El gobierno realizó además un enorme esfuerzo por entregar parques y plazas en  reas pobres, por pavimentar calles y aceras en poblaciones, y por extender las redes de agua potable y alcantarillado.

Pero el auge de la construcción -tanto pública como privada- agravó una situación ya compleja en varias ciudades del país, revelándose la insuficiencia de políticas y planes con una perspectiva de ciudad integrada, un  área donde aún hay enormes déficit como resultado de décadas sin este tipo de inversiones, y durante las cuales la construcción de viviendas careció de regulación o reglamentación estatal alguna.

El proceso de planificación urbana, que ser  el principal desafío para el futuro en esta  rea, acaba de comenzar, y es en torno a él donde se hacen m s patentes los problemas de coordinación interministerial y entre el nivel central y el municipal.

En definitiva, los avances realizados durante el periodo en cuestión tuvieron su origen fundamentalmente en aumentos en e­ volumen del gasto social, del empleo y de los ingresos del trabajo. El principal reto para el futuro es mejorar la calidad, y la eficiencia en el uso, de esos recursos. En este sentido, se hace necesario definir criterios uniformes para el diseño de los programas sociales, como también generar una capacidad de coordinación de los programas y enfrentar cambios importantes en la asignación de recursos y en la forma de gestión de los servicios.

Si la opción es reforzar la inversión en las personas, debe reducirse el gasto en subsidios asistenciales, mejorar su focalización para que lleguen exclusivamente a los sectores de extrema pobreza, y vincularlos cuando sea posible a programas de integración social. Una segunda prioridad sería el reasignar una mayor cantidad de recursos a los programas dirigidos a grupos específicos caracterizados como más vulnerables, procurando extender su cobertura y perfeccionar la evaluación de su impacto. Finalmente, para mejorar la acción social en lo que tiene que ver con la inversión en las personas, es necesario analizar los presupuestos asignados a programas entendidos como universales, profundizando las posibilidades de cofinancimiento: en salud, educación y vivienda, el gasto público cubre a todos los estratos sociales, muchos de )os cuales están en condiciones de aportar a su financiamiento para buscar un mejoramiento de la calidad de los servicios. Ello permitir  que el Estado pueda perfeccionar la cobertura y calidad de lo que llega a los m s pobres. En los servicios que cubren a los sectores medios, queda aún por discutir la complementariedad entre el sector público y el privado, y las formas de gestión que deben adoptar estos servicios.

III. UNA AGENDA p ARA EL FUTURO

La primera conclusión que se desprende de este análisis es que Chile está  pasando por una etapa favorable caracterizada por un crecimiento estable. Esa certeza permite asumir el desafío de reducir la pobreza y además progresar en forma más equitativa.

En el corto plazo, podemos decir que ha culminado la etapa "fácil" del proceso de reducción de la pobreza. Las condiciones que se daban en el año 1990, al momento de asumir el gobierno del Presidente Aylwin, eran extremadamente favorables para posibilitar la reducción de la pobreza. La situación se caracterizaba, entre otros factores, por una tasa de desocupación relativamente alta y por salarios que presentaban un fuerte rezago respecto de incrementos de la productividad pasada. La economía venía saliendo de un ajuste y tenía un potencial de crecimiento y de subutilización de capacidad instalada todavía importante.

Hacia adelante, no estarán presentes todas estas holguras, especialmente en lo que respecta a la capacidad de generar empleos al ritmo del período 1990-1994, pues la tasa de desocupación ha llegado a un nivel muy bajo. El principal problema no es ése, sin embargo, sino que no se dispondrá  nuevamente del fuerte flujo adicional de recursos para incrementar el gasto social que implicó la reforma tributaria de 1990. De hecho, la nueva reforma -aprobada a fines de 1993- conlleva una reducción en la carga tributaria de un 1% del PGB ( aunque se espera que el crecimiento del producto compensar  con creces esta pérdida de ingresos fiscales).

Por consiguiente, para mantener el ritmo de reducción de la pobreza será  necesario persistir en el crecimiento económico, profundizando un alza de la productividad que permita que las remuneraciones crezcan en términos reales, dadas las restricciones a la expansión del empleo. Este mecanismo será  el único que pueda permitir un mejoramiento en el plano distributivo.

Dos son los desafíos para la acción pública que es posible deducir de lo anterior. En primer lugar, dadas las restricciones en el incremento del gasto fiscal, y considerando las tareas pendientes en lo que respecta a la política social, se debe aumentar la eficiencia en el uso de los recursos públicos.

En segundo lugar, el Estado puede avanzar hacia la consecución de una mayor equidad del sistema socioeconómico, ampliando las oportunidades y capacidades de loS trabajadores pobres que laboran en la pequeña empresa o en el sector informal, así cómo la capacidad de negociación de aquellos que están ocupados en las empresas más grandes.

1.

UNA ACCION SOCIAL MÁS EF1CIENTE

Llevar a cabo una acción social eficiente y equitativa implica fortalecer el sistema público y diferenciar funciones en su interior. Subsisten diversos desafíos, que hemos ejemplificado en el capítulo anterior.

A.
Delimitar el papel del Estado

Mejorar la función coordinadora, orientadora, evaluadora e informativa del nivel central y regional de la política social es una tarea primordial. Para ello es necesario definir cOn mayor claridad cu l es el papel del sector público y cu l su vinculación con el sector privado. Si la función del Estado es de tipo regulador, el sector privado debe asumir, bajo la supervisión y evaluación del sector público, las funciones de algunos servicios sociales, mientras el Estado se centra en la fijación de políticas y el financiamiento de subsidios que aseguren el acceso de toda la población a los servicios sociales (Ver Cuadro Nº 6).

Cada vez parece m s claro que, si bien el papel del Estado ya no es proveer y producir el conjunto de los servicios sociales, su función debe reforzarse en el plano de la regulación, de modo de asegurar el acceso equitativo de toda la población, por una parte, y mejoramientos en la calidad del servicio, por otra.

Ello significa que el Estado debe ser el principal actor en el diseño de políticas, así como el creador de mecanismos de evaluación del impacto de los programas sociales.

B.
Mejorar la eficiencia en la asignación del gasto

El objetivo de lograr una mayor eficiencia en la asignación del gasto social está directamente relacionado con el de la búsqueda de mecanismos que aseguren una correcta asignación del gasto.

Ello no sólo significa que debe fortalecerse la función evaluadora del sector público, sino que los instrumentos que permiten asegurar esa correcta distribución del gasto social (la encuesta CASEN, por ejemplo) deben utilizarse más eficientemente.

 Una distribución del gasto eficiente se traduce en que los subsidios asistenciales se focalicen efectivamente según ingresos -es decir, que lleguen a los más pobres-, que los programas “SELECTIVOS” se asignen según las prioridades de los grupos m s vulnerables, y que los programas que permiten mantener la inversión en las personas lleguen efectivamente a toda la población.
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Cuadro N® 6. Combinacién de Ia politica social para el crecimiento sostenido yla
reducci6n de la pobreza

Tipo de politicas Roldet Objetive Tipo de
segiin grupo Estado programa
dbjetivo
Mantenzr Inversién
UNIVERSALES en Capital Humano
Se separa: * Preveacién
Financiamiento 1° Asegurar el accesode  * Salud
Produccién toda la poblacién a Jos * Educacién
Provisién servicios sociales * Vivienda
Se mantieac 2° Mcjorar la calidad
*Regulacién ¥ flexibilidad.
*Disefio
*Evaluacién 3° Mcjorar la
de programas calidad de vida
Asistencial
FOCALIZADAS
(segin ingreso) Uso de mecanismos 1° Contraciclico * Subsidios
técnicos de asignacién 2° Distributivoy Monetarios
complementaringreso  * Programas
3° Satisfaccién de las Asistenciales
Nivel de decisién Necesidades Bdgicas  * Alimentacién
¥ ejecucién: LOCAL
SELECTIVAS igualdad de
{segin otros critetios) Oportunidades
* Nifios en circunstancias  Participaciéa: 1° Asegurar mayor * Fondos de Solidaridad
dificiles Sector privado equidad * Programas de
capacitacién
* Jévenes desempleados  ONG 2° Ayudar a integrar
* Mujeres pobres Estado al desarrollo * Pequesia empresa
Municipio * Programas especificos

* Adultos mayores
* Localidades pobres

para grupos

Fuente: Schkolnik, M. y Bonnefoy, J. (1994).

Debe reforzarse prioritariamente, entonces, el acceso a los servicios de los

quintiles més pobres, cuyas realidades quedan ocultas detrés de los promedios de
las coberturas nacionales; también deben unificarse los criterios de asignacién
geogréfica de recursos.

La evaluacién de los programas sociales deber4 estar relacionada cada vez
m4s estrechamente no sélo al monto de recursos gastados sino, en primer lugar, a
los objetivos que cada programa social ha perseguido (asistencial, redistributivo,
de fomento productivo, de igualacién de oportunidades, etc.); en segundo lugar,
deber4 evaluarse si los programas estén efectivamente Hegando al grupo para el
cual han sido disefiados (grupo etario, género, localidad o nivel de ingreso. Ver
Cuadro N¢ 6). Finalmente, deberia evaluarse el impacto efectivo que ha tenido en
el grupo objetivo.





Debe reforzarse prioritariamente, entonces, el acceso a los servicios de los quintiles m s pobres, cuyas realidades quedan ocultas detrás de los promedios de las coberturas nacionales; también deben unificarse los criterios de asignación geográfica de recursos.

La evaluación de los programas sociales deber  estar relacionada cada vez m s estrechamente no sólo al monto de recursos gastados sino, en primer lugar, a los objetivos que cada programa social ha perseguido (asistencial, redistributivo, de fomento productivo, de igualación de oportunidades, etc.); en segundo lugar, deber  evaluarse si los programas están efectivamente llegando al grupo para el' cual han sido diseñados (grupo etario, género, localidad o nivel de ingreso. Ver Cuadro NQ 6). Finalmente, debería evaluarse el impacto efectivo que ha tenido en el grupo objetivo.

C.
Mejoramiento de la calidad de los servicios

Otro desafió estrechamente ligado con las posibilidades de fmanciamiento y de mejoramiento de la equidad con que se entregan los servicios, es el de elevar la calidad de éstos. Los servicios sociales básicos presentan actualmente que nos indicadores de cobertura, pero requieren de grandes avances en la esfera de la gestión y de la calidad del producto que entrega el sector público.

Resulta poco probable que el sector público por sí solo logre reunir los recursos necesarios para que toda la población acceda a los servicios sociales y, simultáneamente, pueda financiar progresos importantes en la calidad de los mismos.

Entre los temas pendientes de mayor relevancia está  el de delimitar hasta dónde llegar  la gratuidad de estos programas. Debe generarse un debate nacional en torno a la posibilidad del fmanciamiento compartido con el sector privado, y especialmente con los propios beneficiarios (como el cofinanciamiento en el caso de la educación), con el fin de elevar la calidad e incluso modernizar algunos de los servicios públicos.

D.
La institucionalización de una autoridad social

Tender hacia una mayor integralidad y coordinación en el diseño de los programas sociales fue un objetivo que no se cumplió durante el primer gobierno democrático, y constituye por tanto una tarea pendiente para el futuro.

Para realizar la coordinación sería conveniente definir una autoridad social a nivel central. Dicha autoridad debería velar por la priorización en la acción social, por su financiamiento oportuno, por su gestión eficiente y descentralizada, y por la coherencia de las medidas de política social que se adopten.

La instancia que actúe como autoridad social debería encargarse, además, de evaluar el impacto real de los programas sociales, su equidad y eficiencia, y de generar una interrelación entre los distintos programas ministeriales y los que surgen de otros organismos y servicios del sector público, así como de promover una acción complementaria y Coherente entre el sector público y el sector privado (empresa privada, organizaciones sociales, organismos no gubernamentales) para proveer los servicios sociales.

Esta autoridad social sería la más indicada para identificar los programas exitosos y eficientes, y para impulsar un constante mejoramiento en el retorno social de los programas públicos. De esta manera, sería posible priorizar aquellos que mejor promuevan la participación o integración y que tengan efectos multiplicadores en la elevación de la calidad de vida (Ver en este libro el artículo de Sergio Molina). ~

E.
Descentralización de la acción  social

Finalmente, surge como una tarea prioritaria la efectiva descentralización en el financiamiento, el diseño y la puesta en marcha de los programas sociales. Para ello deben fortalecerse los niveles intermedios de decisión, especialmente los municipios, espacio privilegiado para detectar carencias específicas -en torno a las cuales se reproducen bolsones de pobreza- y para convocar a un gran conjunto de actores sociales y fuentes de financiamiento.

Para favorecer esta tarea, es imprescindible ampliar las inversiones asignadas a nivel regional, como también los convenios de programación del gobierno central con los gobiernos regionales y el traspaso de competencias ejecutivas del gobierno regional al municipio.

La Intendencia, al igual que el nivel central, debería orientar, coordinar y evaluar la acción social ejecutada, o al menos aquella puesta en práctica con los recursos asignados por el municipio. Esto último implica fortalecer los recursos financieros y humanos de los municipios m s pobres, y pensar en la posibilidad de coordinar la acción de diversos municipios cuando éstos cubran un área muy extensa del territorio o cuenten con una población dispersa.

Una de las principales limitaciones de los municipios es que no cuentan con recursos que puedan destinar de manera ágil a programas sociales directos. Esta carencia podría soslayarse con un Fondo Social Municipal concursable por la comunidad, financiado centralmente pero de libre disponibilidad a nivel comunal. Una fuente prioritaria de recursos pueden ser los actuales subsidios públicos, cuya selección debería hacerse a través de los municipios. Dicho Fondo podría ser complementado con recursos nuevos para programas inexistentes, como hogares de cuidado o jardines para preescolares, institutos de capacitación de jóvenes, pequeña empresa, etc. Todos estos proyectos deberían orientarse a promover la participación comunal y la organización social.

Un elemento crucial para una acción social eficiente y equitativa es la transparencia, la existencia de la máxima información posible sobre el quehacer público. Que se sepa en qué y cómo se utilizan los recursos, y qué resultados se obtienen. La información a la comunidad es un factor de eficiencia y, a la vez, concita compromiso con la función que se realiza.

2.
MEJORAR LA EQUIDAD DEL SISTEMA ECONOMICO

Si la pobreza es la imposibilidad de autosustentarse con el trabajo propio, el mejor camino para superarla es crear en las personas la capacidad para generar un ingreso adecuado. Es decir, crear las condiciones para que los adultos puedan participar estable y calificadamente en la economía de mercado, y asegurar que, una vez que se hayan incorporado, puedan percibir remuneraciones adecuadas.

A.
Inversión en las personas

Un instrumento privilegiado para superar la pobreza y promover la integración social es aumentar la inversión en las personas. Ello resulta indispensable para que las personas puedan integrarse al desarrollo mediante su propia iniciativa, superando así la situación desmedrada que los afecta. Este proceso se ve facilitado por el crecimiento económico, un mercado laboral eficiente y un aumento en la productividad de la empresa. La inversión en las personas constituyó un pilar de la acción social del primer gobierno de la Concertación, pero aún representa un nivel insuficiente para un país que crece a un ritmo alto.

En el  ámbito educacional, se han creado las condiciones para mejorar su calidad y pertinencia; el esfuerzo realizado debe profundizarse, de manera especial en el nivel preescolar -donde hay una muy baja cobertura-, pero sobre todo en la educación media, que precisa de una profunda reforma y modernización.

Algo similar ocurre en el terreno de la capacitación: la cobertura de los actuales programas es insuficiente. Su expansión podría hacerse realidad mediante un Fondo de Capacitación Laboral, vinculado a la empresa privada, que financiara al menos parcialmente la capacitación de los que buscan trabajo por primera vez, están desempleados o laboran en pequeñas y medianas empresas y no pueden -por el volumen de sus ventas- beneficiarse de las franquicias tributarias que para estos efectos existen.

Una mayor inversión en las personas se logra aumentando el número de ciudadanos que tienen acceso a educacional capacitación, información, estímulo, salud y motivación personal para integrarse al desarrollo. Ello permite que los trabajadores se beneficien del desarrollo, incrementándose a su vez la productividad.

De hecho, las principales diferencias entre los distintos niveles de ingreso de los hogares dependen de su modalidad de inserción en el mercado del trabajo.

El quintil inferior presenta tasas de desempleo 2,5 veces superior al promedio nacional, y 10 veces superior al quintil más rico. A la vez, su tasa de participación en el mercado laboral es de un 43%, mientras la del quintil de m s altos ingresos es de un 63%. Las familias pobres, además, suelen ser más numerosas.

A lo anterior se suma el mayor grado de informalidad de los trabajadores más pobres: el 76% de los empleados de ese quintil tiene contrato de trabajo, y sólo el 45% cotiza en el sistema previsional. Según la encuesta Casen, de MIDEPLAN, el 60% de los ocupados que pertenecen al tramo de la indigencia están en la pequeña empresa.

B.
Desarrollo de la PYME

Un gran desafío en la lucha contra la pobreza consiste en apoyar a 1a microempresa, urbana y rural, ya quienes trabajan en ella. La actual cobertura -sólo el 10% de microempresarios beneficiados con programas públicos- debe por tanto ser ampliada significativamente, concentrando los esfuerzos en tres  reas estratégicas: formalización de microempresas, asistencia integral al pequeño empresario, y fortalecimiento de los Vínculos de éste con el mercado y la empresa de mayor tamaño.

Es indispensable facilitar los trámites de formalización de estas unidades  productivas, para que puedan acceder sin trabas al crédito ya los merca incentivar esta formalización, las municipalidades deberían concentrar en un solo departamento u oficina la atención para todos los trámites necesarios. Asimismo sería conveniente simplificar la tributación en los primeros años de existencia formal de dichas unidades productivas.

Un programa de apoyo integral a la pequeña empresa debe partir por mejorar la coordinación de los diversos programas de capacitación y asistencia técnica hoy vigentes. Ello se lograría mediante la creación de un Instituto de la Pequeña y Micro Empresa de carácter privado, que se abocara a la investigación, la recopilación y, sobre todo, la difusión de tecnologías apropiadas, así como al desarrollo de sistemas contables y de organización. 

Simultáneamente, debe facilitarse el acceso a los subsidios que otorga el sector público -riego y forestación-, y adecuar las exigencias y los criterios de inversión pública ~ la realidad y necesidades de la pequeña empresa. En cuanto a este último punto, podría destinarse una proporción del FNDR a la inversión en infraestructura productiva para estas empresas.

Deben extenderse las condiciones qué facilitan el acceso al crédito de las micro y pequeñas empresas, reforzando el financiamiento de segundo piso a instituciones privadas -tales como bancos, cooperativas y organismos no gubernamentales especializados, cosa que ya se hace- y creando también un sistema de reaseguro de riesgos de crédito que permita que el sistema opere fluidamente.

Por último, es necesario fortalecer los vínculos entre las pequeñas empresas y los mercados internos y externos. En ello puede tener un papel muy importante la asociación de pequeños productores, estrechando sus vínculos con empresas de mayor tamaño. Ello se vería facilitado por la formación de grupos de microempresas, que además utilicen en común los recursos que dispongan en tecnología, capacitación e infraestructura de producción y ventas.

c.
Fortalecer la capacidad de negociación de los trabajadores

Para introducir mayor equidad en la operación del sistema económico, es necesario contar con actores sociales constituidos y con poderes equilibrados.

Resulta particularmente conveniente fortalecer al actor sindical, que en la actualidad se encuentra en inferioridad de condiciones para negociar y, por lo tanto, para beneficiarse de los frutos del progreso. Este apoyo puede manifestarse tanto por la vía legal como a través de políticas públicas que estimulen las relaciones laborales concertadas, las que a su vez aseguran resultados justos y eficaces.

En el  ámbito legal, es necesario ampliar el derecho de negociación colectiva a sectores tales como los trabajadores por obras, los de faenas, eventuales, transitorios o de temporada, así como a los trabajadores de la pequeña empresa, que constituyen la gran mayoría de los trabajadores chilenos y se encuentran inhabilitados para negociar colectivamente. Al mismo tiempo, debe asegurarse el efectivo cumplimiento de los derechos de negociación colectiva y de sindicalización, erradicando las prácticas desleales que obstaculizan su operación y desarrollo. Por último, debe establecerse el derecho de los trabajadores a la información, lo que permitir  tecnificar las relaciones laborales asegurando mayor eficiencia y equidad.

Así, las relaciones laborales podrán seguir progresando y formando parte de un nuevo modelo de empresa m s participativa, con relaciones m s horizontales y flexibles que estimulen la contribución de todos al esfuerzo de alcanzar mayor calidad y productividad. También debe asegurarse que en la empresa no exista ningún tipo de discriminación: en la actualidad, el acceso de las mujeres al mercado laboral se ve dificultado por la falta de lugares donde atender a sus hijos y por la rigidez de la jornada laboral.

A la vez, toda flexibilización debe ir acompañada de un sistema de seguro de desempleo que posibilite la reubicación de los trabajadores hacia los sectores competitivos.

Por otra parte, a través de sus políticas el sector público puede estimular, difundir y promover las relaciones bipartitas en áreas como la capacitación, el mejoramiento de las condiciones de trabajo y la investigación y desarrollo tecnológicos, que mejoran la calidad de los empleos. Ello se lograría otorgando prioridad o una bonificación especial a los subsidios que provee el Estado para la innovación tecnológica (FONTEC) o la capacitación profesional.

Finalmente, vemos que es posible avanzar hacia el logro de relaciones laborales m s modernas, fortaleciendo el sindicalismo a través de instituciones como el recientemente creado Fondo de Extensión y Educación Sindical.
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